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Estimados, buenas tardes,

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 10 de octubre de
2024, se radicó en la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle recurso de
reposición contra la Resolución No. DESAJCLGCC24-9773 del 30 de agosto de 2024, en
representación de la EPS Suramericana S.A.

Ahora bien, es importante recordar que el pasado 21 de junio de 2024 la compañía remitió los
antecedentes del caso cuando ya había expirado el término para presentar las excepciones contra el
acto que libra mandamiento de pago. Por lo que inmediatamente a través de un memorial se dio
alcance al despacho para indicar que varias de las incapacidades ya fueron pagadas, otras no reposan
en el sistema y otras no se encuentran a cargo de la EPS lo cual era importante advertir en el escrito de
excepciones ya que modificaba sustancialmente el valor de la cuantía.
 
Sin embargo, los argumentos no fueron acogidos por la Dirección y en su lugar señaló que la EPS en
etapa administrativa no presento recursos frente a la Resolución No. DESAJCLR24-535 del 19/02/2024,
por ende, esta no es la instancia para debatir el acto administrativo objeto de cobro. Lo anterior, se
refiere al contenido de la Resolución No. DESAJCLR24-535 del 19 de febrero de 2024 la cual ordenó un
REINTEGRO por concepto de incapacidades, licencias de maternidad y paternidad, entre otros. Es
decir que el despacho no modificó la cuantía del crédito.
 
Así las cosas, en el recurso de reposición se indicó como primer reparo que la cuantía debía ser objeto
de análisis por cuanto muchas de las incapacidades ya se encuentran pagas – de conformidad con lo
enviado por la compañía – pero deberá esperarse a la notificación del acto administrativo que resuelva
el recurso con el fin de observar si el despacho acogió nuestro argumento y disminuyó la cuantía del
crédito. Esto siempre y cuando la compañía a inicios del mes de julio de 2024 haya efectivamente
pagado las prestaciones económicas, de lo contrario el valor del crédito no se modificara y negaran
nuestros argumentos.   

Adjunto escrito, constancia de radicación y calificación.

CALIFICACION: La contingencia se mantiene como PROBABLE, toda vez que, a pesar de existir
argumentos para revocar los actos administrativos, la Dirección Seccional en múltiples
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pronunciamientos ha mantenido las decisiones incólumes.  
 
Si bien es cierto existen argumentos fácticos y jurídicos que permiten sustentar la revocatoria de los
actos administrativos materializados en la Resolución DESAJCLR24-535 del 19 de febrero de 2024, lo
son (i) que la entidad demandada no tenía competencia para adoptar las decisiones contenida en el
acto administrativo mencionado (ii) la falta de título ejecutivo (iii) el pago de algunas prestaciones
económicas; y (iii) el incumplimiento de requisitos para el pago de otras, sin embargo, en el presente
asunto no se agotó la vía gubernativa, a través de las excepciones frente al mandamiento de pago no
se modificó la decisión ni el monto de la obligación por lo que con el recurso de reposición presentado
es poco probable que la Dirección Seccional cambie o modifique su decisión, máxime cuando en
pronunciamiento anteriores ha hecho caso omiso a los mismo. . Por lo anterior, en este proceso
coactivo la calificación debe mantenerse probable porque hay poca probabilidad de que prosperen las
excepciones y la Dirección Seccional modifique la decisión. Lo anterior sin perjuicio del carácter
contingente del proceso.  

Cordialmente,

Kennie Lorena García Madrid
Abogada Senior II
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